
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2.020)*. 

 
Ref.: Rad. Ordinario Laboral 2018-00268 

 
 
Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

OBEDECER y cumplir lo dispuesto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, en providencia de fecha 20 de 

Agosto de 2020, mediante la cual revocó y adicionó el fallo proferido por este 

juzgado el pasado 01 de Octubre de 2019.  

 

Por secretaría prosígase con la liquidación de costas a que haya lugar.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 
 

 

 

 

 
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fc748f73fc882e9bcbd6692424503f9a51496a909e1be6b7ee2d7deca25e79bd 

Documento generado en 04/11/2020 04:46:30 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2.020)*. 

 
Ref.: Rad. Ordinario Laboral 2019-00091 

 
 
Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

OBEDECER y cumplir lo dispuesto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, en providencia de fecha 17 de 

Septiembre de 2020, mediante la cual adicionó la sentencia proferida por este 

juzgado el pasado 02 de marzo de 2020.  

 

Por secretaría prosígase con la liquidación de costas a que haya lugar.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 
 

 

 

 

 
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0bf166eb2d050f7efbb17d8886ca921dd4732630f263395605a590970a390c27 

Documento generado en 04/11/2020 04:46:28 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2.020)*. 

 
Ref.: Rad. Ordinario Laboral 2019-00130 

 
 
Visto el informe secretarial, se dispone:  

 

OBEDECER y cumplir lo dispuesto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, en providencia de fecha 13 de 

Agosto de 2020, mediante la cual modificó parcialmente la sentencia proferida 

por este juzgado el pasado 18 de febrero de 2020.  

 

Por secretaría prosígase con la liquidación de costas a que haya lugar.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez 
 

 

 

 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _________________________________ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 



 
Código de verificación: 

75741f0a5973925514d9d6a19c04f0ecba12c8902700d0b59db9e26b8f0b4479 
Documento generado en 04/11/2020 04:46:23 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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